
HORARIO Y FECHAS DE PESCA

PECES QUE PUNTÚAN

PREMIO A LA MEJOR FOTOGRAFÍA

El Concurso de Pesca de Altura de Puerto Calero tendrá lugar los días 31, 1, 2 y 3 de septiembre de 2005. El día 31
de agosto se convocará la reunión de patrones y los días 1, 2 y 3 tendrán lugar las pruebas. Las salidas se
efectuarán a las 09.00 horas desde Puerto Calero. Los barcos podrán esperar a la hora de la salida entre la baliza 1
(a 75 metros al sur de la torre) y la baliza 2 (a 250 metros de la anterior en dirección oeste, paralela al dique). Las
Balizas serán de color amarillo. No se podrá traspasar la línea imaginaria entre las dos balizas. A las 17.00 horas
se procederá a la retirada de liñas y regreso a Puerto Calero. La Cena - Entrega de premios tendrá lugar el sábado 3
de septiembre a las 21.00 horas en la Terraza del Edificio Antiguo Varadero

-Marlines Blancos, Spearfish o Pez Aguja:
• Los soltados obtendrán 35 puntos.
• Mayores de 25 Kg traídos a tierra obtendrán 1 punto por cada Kg.
• Los de peso inferior a 25 kg traídos a tierra, restarán 25 puntos.

- Otros marlines o picudos:
• Los que se suelten obtendrán 250 puntos.
• Los que pesen más de 200Kg traídos a tierra obtendrán 1 pto por kg.
• Los de peso inferior a 200Kg traídos a tierra restarán 200 ptos.

-Petos:
• Los de más de 15Kg obtendrán 1 punto por cada Kg.
• Los traídos a tierra de peso no superior a 15Kg restarán 15 puntos.

- Dorados y Túnidos (atún, albacora, bonito, etc) :
• Los de más de 6Kg obtendrán 1 punto por cada Kg.
• Los traídos a tierra con peso inferior a 6 kilogramos restarán 6 puntos.

Las capturas soltadas optarán exclusivamente al premio a la mayor puntuación. Aquellas capturas que se
acojan a la modalidad “captura y suelta” no podrán optar a los siguientes premios:
• 1er Marlin Azul.
• 2º Marlin Azul.
• 1er Marlin Blanco ó Spearfish

En caso de igualdad de puntos el jurado decidirá a favor del que haya informado de la liberación del pez con
anterioridad horaria. El jurado se reserva el derecho de resolver todo lo no contemplado en las normas.

-Optarán al Premio a la Mejor Fotografía todas aquellas tomadas por los participantes durante el jueves 1 y el
viernes 2 con motivo del Concurso de Pesca de Altura de Puerto Calero. Será requisito indispensable para la validez
de los carretes presentados la realización, con anterioridad a la fotografía/s a competir, de una o varias fotos de la
portada del periódico del día. Tan sólo serán válidas aquellas fotos cuyos carretes sean presentados al juez de
pesada antes de las 19:00 horas del día de la realización de las mismas.
-Cada embarcación tiene la posibilidad de presentar un máximo de 5 fotos cada día. El patrón de la embarcación
deberá designar las fotos a concurso entre las 8.00 y las 9.30 horas al día siguiente de la entrega del carrete al juez
de pesada en la carpa ubicada en el contradique. Estas fotos serán reveladas y expuestas en la carpa del concurso.
-No se admitirán fotos realizadas con cámaras digitales. El jurado será el responsable de la designación del
ganador del premio a la Mejor Foto del Concurso de Pesca de Altura Puerto Calero. Todos los negativos/fotos
entregados a concurso serán propiedad de la organización del evento.
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ZONA DE PESCA Y TIPOS DE PESCA

CERTIFICACIÓN DE LAS CAPTURAS

COMUNICACIÓN

DESTINO DE LAS CAPTURAS

DISTANCIA ENTRE BARCOS

La zona de pesca es libre, debiéndose respetar las limitaciones impuestas por la titulación o despacho de cada
embarcación, así como las distancias de la costa y las normas generales aplicables sobre las reservas marinas
existentes. En todo caso, queda excluida para todos los participantes la zona de reserva marina del archipiélago
Chinijo.
La pesca será de curricán, con muestras artificiales. No hay limitación de pescadores o cañas por barco y se
aplicarán las reglas de la IGFA, recordando que sólo el pescador luchará con el pez de principio a fin.

Todas las capturas traídas a tierra deberán ser pesadas por el juez de pesada en la báscula del concurso. Ésta estará
instalada en el contradique de Puerto Calero a partir de las 16.00 horas. En el caso de que alguna de las
embarcaciones participantes deseara pesar su captura antes de las 16.00 horas, deberá solicitarlo con
anterioridad a la torre de control que según disponibilidad y decisión del juez de pesada, procedería a su
autorización.

Para la certificación de las capturas soltadas las embarcaciones deberán disponer de cámaras de fotos (no
digitales), en las que será requisito indispensable que previamente a la captación de las imágenes prueba de las
capturas, se realizarán una o varias fotos de la portada del periódico del día de la captura. Los carretes deberán ser
entregados al juez de pesada para la certificación de las capturas soltadas al final de cada jornada de pesca.
A partir de las 19.00 horas no se admitirán capturas para ser pesadas o carretes para certificar capturas, a no ser
las de embarcaciones que en el momento de la retirada de liñas se encontrasen luchando con un pez y lo hubiesen
comunicado con anterioridad.

Antes de salir de Puerto se comunicará con la torre de Puerto Calero por el canal 72 de VHF. Las comunicaciones se
efectuarán a la torre de Puerto Calero o a las siguientes embarcaciones:

- GRAN VALLE
- LA PERESTROIKA

O al teléfono 928 511285

Hay que comunicar con control:
-en el momento de la picada;
-cuando el pez esté a bordo;
-y cuando se suelte o se pierda.

El 50% de las capturas quedarán en poder de la organización para entregarlas a una institución benéfica y el 50%
restante en ningún caso podrá ser destinado a la comercialización o venta.

Todos los barcos participantes se mantendrán alejados al menos media milla de los barcos pesqueros
profesionales, evitando en todo momento ocasionar cualquier tipo de interferencia en las actividades de los
mismos.
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PRESENTACIÓN Y REUNIÓN DE PATRONES

INSCRIPCIÓN

Importante:

El miércoles 31 de agosto a las 20.00 horas, en el Salón Principal del Restaurante Amura, tendrá lugar la
presentación y reunión de los patrones inscritos con el fin de tratar asuntos de última hora y aclarar las dudas sobre
el concurso.

Se han establecido dos cuotas de inscripción diferentes: 180€ para todas aquellas inscripciones recibidas antes del
día 27 de agosto, que bien pueden ser abonadas directamente en la oficina de Puerto Calero o mediante
transferencia bancaria a la siguiente cuenta:

Titular: Puerto Calero SA
Caja de Ahorros Mediterranea (CAM)
Local Nº7
35572 Urb. Puerto Calero – Yaiza
Cuenta: 2090 - 5704 - 55 - 0040001365

Las inscripciones que se reciban después del día 27 de agosto y siempre antes de las 19.00 horas del día 31 de
agosto, deberán abonar como cuota de inscripción 200 € directamente en la oficina de Puerto Calero (abierta de
08.00 – 19.00 horas de lunes a viernes y de 09.00 a 13.00 horas los sábados).
La cuota de inscripción incluye 4 invitaciones a la Cena de Entrega de Premios. Otros tripulantes o invitados
interesados en asistir a la Cena de Entrega de Premios podrán adquirir la entrada al precio de 42 € antes de las
17.00 horas del viernes 2 de septiembre.

Premio a la embarcación con mayor puntuación- Trofeo + un viaje para dos personas a Miami o Bahamas
para disfrutar adicionalmente de 3 días de pesca en la embarcación oficial de Bertram.
Premio al 1er Marlín Azul - Trofeo
Premio al 2º Marlín Azul
Premio al 1er Marlín Blanco
Premio al 1er Túnido ó Dorado
Premio al 2º Túnido o Dorado
Premio al 1er Peto
Premio al 2º Peto
Premio a la mayor captura de un Pescador menor de 18 años
Premio a la Mejor Fotografía

-Dejar constancia del nombre de la embarcación al realizar la transferencia.
-Enviar copia del recibo vía fax (928 511462) ó vía e-mail: concursodepesca@puertocalero.com.

- Trofeo
- Trofeo

- Trofeo
- Trofeo

- Trofeo
- Trofeo

- Trofeo
- Trofeo

PREMIOS
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JURADO

El jurado estará compuesto por:

D. Jose Calero
D. Tito Mesa
D. Alfonso Valls
D. Josué Ageo
D. Constante Lorenzo

-El juez de pesada será:
D. Alfredo Morales


